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1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicio del Estado o de la Adininistraoión local, pi ha
llarse Inhabilitado para el ejercicio de funelenes públicas.

P) Haber aprobado los ejercicios y cipnplido todos los re
quisitos neOesarios para la obtención del titulo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio «fe 1987 
y; en la de 2 de marzo de 1983.

E) Haber realizado un trabajo científico expPéWinente es
crito para esta oposición.

P) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente q investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, en ouglQuiera fie las ins
tituciones que se expresan a continuaoiw:

a’) Universidades del Estado. Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del ponsejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditarú mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente.

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromopte, El Es
corial y Deusto, que se acreditara mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismce.

c’) Centro de Estudios UniverdtarioB, que sp acreditará cqp 
certificación expedida por la Secretaría General de ía Univer
sidad, de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d’) Instituto de Estudios Políticos, que se acreditará median
te certiñoación expedida por el Director del mismo, en la que 
se fiará constar, además, la condición qe miembro o cplabpra^r del interesado. r-, .r r

e"> Real Colegio Mayqr ^iborfiopiano de 9áfi ClwnantB, de 
Bolonia (Italia), que ae acreditará oertificaoi<m del
Rector del mismo,, en la que constara, además, la cpndípión de 
becario del mismo.

f’j Junta de Energía Nuclear, que se justifloorá meillswite 
certifieacion expedida por el Presidente de la piismá! en la flue 
se hará constar, ademáá la pondioion de colaborador p Inves
tigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reeonopidas OOP 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de T962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrótlco de Escupía Técnica sñpwlor p de Centros 
oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber estado 
pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siempre 
que: cualquiera de estas tres circunstancias hayan concurrido 
en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñaÚQ función dqcente afectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carác
ter oficial, siempre qpe se haya realizado durante no curso com
pleto, por lo menos; completando con él, cuando no haya durado 
dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. Estos ser
vicios ae acreditarán por eértlflcación de los Rectores o Direc
tores dé los resRectivQs Centros, debidamente legalizada, o en su 
caso por él Ministerio de Asqntos Exteriores. En la misma forma 
se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier ptra disposición legal vigente que 
así-lo declare.

G) La estableoida con el número Quort» en el apartado d) 
del artículo 58 de la fiey dé Ordenación Universitaria.

K) Los almirantes femenliios deberán fiaber cumplido o estar 
exentos del «Servicio Social».

3. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta pirepoión General de Enseñanza Universita
ria. dentro del plazo de treinta días fiábiles, a partir de la pu
blicación de la presente Resolución, haciendo constar expresa y 
detalladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas que se especifican anterlprmente. debiendo relacionar 
todas las que les afecten, y que se referirán a la feefia de expi
ración del plazo señalado para la presentación de instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su 
caso, a prestar el juramento a que se reñere el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley artiouladá de Funcionarios Givlles del Estado, 
aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de Instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualtiuiera de los conductos que señala el artícu
lo ^ dé la Pey de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se pfitBfidéfá que fian tenido entrada en ei Registro General del 
mismo en la fecha én que fueron entregadas en los Opptros a 
que se refiere dicho articulo.

IjPS solicitantes deberán satisfacer cien pesetas efi metálico, 
por derechos de formación de expediente, y setenta y einco, tam

bién en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Ha
bilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal «lue prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad- 
minlstrmivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A sq instancia deberán acompañar el trabajo científico escrito 
expresamente para la oposición y la oertiflcación acremtativa de 
la funolón docente o Investigadora, de conformidad oon lo dis
puesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de julio, 
de 1948 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

' 3. Les aspiraptes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número 7.» de la Orden ministerial úl
timamente citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para aportar los documentos ' 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria. :■

Madrid, 28 de mayo de 1965.—El Director general de EnsCr
fianza Universitaria, ^uan Martínez Moreno-

HESOLÜdQfl 4« pireooión Qeneral fie Bellas 
Artes por la que se publica relación corriplemet^íf- 
ria de ad/mitidóS a la oposición libre de Profesores 
de entrada de «¡Matemáficas» en las Eecuefas de 
drtes Aplwddas y Oficios Artísticos de Avila, Lo- 
grofio, Oviedo y Valencia

Finalizado el plazo concedido por Resolución de esta Direc
ción General de 8 de abril último para formular reclamaciones 
contra la exclfisiófi de opositores por la misma acordada para 
tomar parte en la oposlmón Ubre convocada por Orden minis
terial de 19 de diciembre de 1964 para cubrir vacantes de Pro
fesores de entrada de «Matemáticas» de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Avila Lógroño, Oviedo, y Va
lencia, y a 1» •'isto de las quf fueron formuladas dentro de di
cho plazo,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos a la 
citada oposición, además de quienes ya lo fueron por la Reso
lución de 8 de ahril último («Boletín Oficial del Estado», 
del 24), a los siguientes señores;

Pon joM Octavio Medel Terreros 
Don Jaime SanahéZ Reyes.

Lo que Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1965.—El Director general, Oratlnla'< 

no Nieto.

RESOLUCION de ¡a Dirección General de Bellas 
Artes por la me se Wrblica relación complementa
ria de admitmos o la oposición Ubre de profesores 
de entrada de ^Historia del Arte-» de las Escuelas de 
Arfes Aplicadas y Oficios Artísticos de Ahneria, Bae
za, Ciudad Real, Jerez de la Frontera, Lo Coruña. 
Madrid, Palencia, Palma de*Mallorca, Soria, Valen
cia, Vallddolid V Zaragoza.

Finalizado ei plazo de reclamaciones concedido en la Reso
lución de 10 de abril último («Boletín Oficial del Estado» 
del 24) por la uue fuá hecha pública )a relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición Ubre que para cubrir va-., 
cantes de Profesores de entraba be «Ristoría bel Arte» be las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Almería, 
Raeza, Ciudad Real, Jerez be la Frontera, La Coruña, Madrid, 
Palencia. Palma de Mallorca Soria, Valencia, Valladolid y Za
ragoza fué convocada por Orden ministerial de 19 de diciembre 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de febreio de 1965). 
y a la vista de las que han sido formuladas dentro del aludido 
plazo, . ' ■

Es, a Dirección General na resuelto declarar admitidos a la 
citada oposición, adfmás de qulefies 1q fueron por la Resolu
ción de 10 de abril pasado, a Iqs siguientes sefiorps:

Don Jesús Arpaj. Poblador. ■
Don José Gabriel Moya Valgañón.

Lo que se nace público para géneral ponocimlentó.
Madnb, 24 bq mayó be 1965,—E1 Director general, Gratlnla- 

no Nieto....................

RESOLUCION de la Pireccíón General de Enseñan
za Laboral por ía que se convoca concurso para pro- 

, , veer la plaza de Capataz del Campo de Prácticas
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Medina del Campo (Valladolid):

El «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolld» corres
pondiente al día 12 de abril de 1965, publica la convocatoria del 
concurso para la provisión de la vacante de Capataz del Campo 
de Prácticas del Centro de Enseñanza Media y Profesional be 
Medina del Campo.


